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Referencias 

 

 Portal de la Administración Presupuestaria: 

http://www.pap.minhap.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/Inicio.aspx 

 Sitio web de CICEP.red 

http://www.oficinavirtual.pap.minhap.gob.es/sitios/oficinavirtual/es-

ES/CatalogoSistemasInformacion/cicepred/Paginas/MenuSitio.aspx 

 Taxonomía XBRL CONTAEP: 

http://internet.central.sepg.minhac.age/sitios/oficinavirtual/es-

ES/CatalogoSistemasInformacion/CICEPred/Paginas/TaxonomiaXBRLCONTAEP.aspx 

 

Introducción  

 

La Orden EHA/2043/2010, de 22 de julio (BOE del jueves 29 de julio de 2010) 

estableció, entre otras cuestiones, la obligación de que las cuentas anuales y demás 

información que las entidades de los sectores públicos empresarial y fundacional estatales 

rinden al Tribunal de Cuentas, por conducto de la Intervención General de la Administración 

del Estado (en adelante IGAE), se realice vía telemática. En concreto, la información se remitirá 

a través de una aplicación informática denominada CICEP.red, en un fichero comprimido 

firmado electrónicamente por el cuentadante de la respectiva entidad.  

 

Así, según lo dispuesto en la citada Orden, las entidades auditadas por la IGAE han de 

firmar sus cuentas formuladas y ponerlas a disposición del auditor a través de CICEP.red. El 

auditor, por su parte, depositará y firmará el informe definitivo de auditoría a través de 

CICEP.red y, por último, la entidad firmará y remitirá sus cuentas aprobadas a la IGAE para su 

remisión al Tribunal de Cuentas y su integración en la Cuenta General del Estado.  

 

Por su parte, las entidades no auditadas por la IGAE sólo firmarán y remitirán a través 

de CICEP.red sus cuentas aprobadas acompañadas del resto de información preceptiva, 

incluyendo, en su caso, el informe de auditoría emitido por un auditor privado, en soporte 

PDF. 

Además, la Orden HAP/2161/2013, de 14 de noviembre de 2013 incorpora al ámbito 

de CICEP.red a aquellas entidades reguladas en el tercer párrafo de la Disposición Adicional 

novena de la Ley 47/2003 General Presupuestaria (en adelante “DA)”, de manera que también 

estas entidades deberán remitir sus cuentas anuales a través de CICEP.red 

 

La información que contiene el fichero comprimido con las cuentas anuales se 

presenta en dos formatos diferentes: 

 

http://www.pap.minhap.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/Inicio.aspx
http://www.oficinavirtual.pap.minhap.gob.es/sitios/oficinavirtual/es-ES/CatalogoSistemasInformacion/cicepred/Paginas/MenuSitio.aspx
http://www.oficinavirtual.pap.minhap.gob.es/sitios/oficinavirtual/es-ES/CatalogoSistemasInformacion/cicepred/Paginas/MenuSitio.aspx
http://internet.central.sepg.minhac.age/sitios/oficinavirtual/es-ES/CatalogoSistemasInformacion/CICEPred/Paginas/TaxonomiaXBRLCONTAEP.aspx
http://internet.central.sepg.minhac.age/sitios/oficinavirtual/es-ES/CatalogoSistemasInformacion/CICEPred/Paginas/TaxonomiaXBRLCONTAEP.aspx
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 XBRL: para las cuentas anuales (excepto la memoria que se remitirá en PDF) y para el 

informe al que se refiere el informe del artículo 129.3 de la LGP. 

 PDF: para el informe de gestión, la información de liquidación de presupuestos1, la 

citada memoria y, en el caso de no ser auditada por la IGAE, el informe de auditoría. 

La taxonomía XBRL utilizada está definida por la IGAE. Está basada, para cuentas 

individuales de sociedades no financieras y entidades de crédito, en la que el Registro 

Mercantil y el Banco de España, han establecido, respectivamente, para la presentación de las 

cuentas anuales de las entidades obligadas a su depósito, de tal forma que las entidades que 

hayan depositado por esta vía sus cuentas puedan aprovechar la misma información para su 

remisión a la IGAE. Para el resto de casos (cuentas de fundaciones, entidades de seguros y 

cuentas consolidadas) la taxonomía XBRL ha sido definida directamente por la IGAE. 

 

Esta aplicación informática va dirigida a las entidades del Sector Público Estatal y del 

Fundacional, a que se refiere el artículo 3.2 y 3.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 

General Presupuestaria, pudiendo distinguir los siguientes colectivos de entidades en función 

de los principios y normas por las que se rigen: 

 

 Empresas no financieras y de intermediación financiera auxiliar, según el Plan General 

de Contabilidad de la empresa española.  

 Entidades de crédito, según la Circular del Banco de España, sobre normas de 

información financiera pública y reservada y modelos de estados financieros.  

 Empresas de seguros, según el Plan de Contabilidad de las entidades aseguradoras.  

 Fundaciones, según la adaptación al Plan General de Contabilidad de las entidades sin 

fines lucrativos.  

 Grupos consolidables, según las Normas para formulación de las Cuentas Anuales 

Consolidadas. 

 Entidades reguladas en el tercer párrafo de la Disposición Adicional novena de la Ley 

47/2003 General Presupuestaria. 

                                                           

 

 

 

1
 solo para entidades de tipo DA 
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Normativa asociada 

 

Para todos los tipos de entidad: 

 ORDEN EHA/2043/2010 de 22 de Julio de 2010, por la que se regula el procedimiento 

de remisión de las cuentas anuales y demás información que las entidades del sector 

público empresarial y fundacional del Estado han de rendir al Tribunal de Cuentas, y de 

la información de carácter anual y trimestral a remitir a la Intervención General de la 

Administración del Estado. 

Entidades No Financieras: 

 ORDEN JUS/206/2009, de 28 de enero, por la que se aprueban nuevos modelos para la 

presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a 

su publicación (BOE de 10 de febrero de 2009). 

 

 ORDEN JUS/1291/2009, de 21 de mayo, por la que se modifica la Orden JUS/206/2009, 

de 28 de enero, por la que se aprueban nuevos modelos para la presentación en el 

Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación 

(BOE de 23 de mayo de 2009). 

 

 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2010, de la Dirección General de los Registros y del 

Notariado, por la que se modifican los modelos establecidos en la Orden 

JUS/206/2009, de 28 de enero, por la que se aprueban nuevos modelos para la 

presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a 

su publicación y se da publicidad a las traducciones a las lenguas cooficiales propias de 

cada Comunidad Autónoma (BOE de 7 de abril de 2010). 

 

 REAL DECRETO 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General 

de Contabilidad (BOE de 20 de noviembre de 2007). 

 

 REAL DECRETO 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General 

de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos 

para microempresas (BOE de 21 de noviembre de 2007). 

 

Entidades de Crédito: 

 

 CIRCULAR 4/2004, de 22 de diciembre, del Banco de España, a entidades de crédito, 

sobre normas de información financiera pública y reservada y modelos de estados 

financieros (BOE de 30 de diciembre de 2004). 
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Entidades Aseguradoras: 

 REAL DECRETO 1317/2008, de 24 de julio, por el que se aprueba el Plan de 

contabilidad de las entidades aseguradoras (BOE de 11 de septiembre de 2008). 

 

 ORDEN EHA/1928/2009, de 10 de julio, por la que se aprueban los modelos de la 

documentación estadístico-contable anual, trimestral y consolidada a remitir por las 

entidades aseguradoras, y por la que se modifica la Orden EHA/339/2007, de 16 de 

febrero, por la que se desarrollan determinados preceptos de la normativa reguladora 

de los seguros privados (BOE de 20 de julio de 2009). 

Fundaciones: 

 REAL DECRETO 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de 

adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines de lucrativos y el 

modelo de plan de actuación a las entidades sin fines lucrativos. 

Grupos Consolidables: 

 REAL DECRETO 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas 

para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y se modifica el Plan General de 

Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre y el Plan 

General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por Real 

Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre. 

 

 ORDEN JUS/1698/2011, de 13 de junio, por la que se aprueba el modelo para la 

presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales consolidadas (BOE de 20 

de junio de 2011) 

Informe del artículo 129.3 de la Ley General Presupuestaria: 

 ORDEN EHA/614/2009, de 3 de marzo, por la que se regula el contenido del informe al 

que hace mención el artículo 129.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria (BOE de 14 de marzo de 2009). 

Entidades reguladas en el tercer párrafo de la Disposición Adicional novena de la Ley 

47/2003 General Presupuestaria: 

 ORDEN HAP/2161/2013, de 14 de noviembre, por la que se regula el procedimiento de 

rendición al Tribunal de Cuentas de las cuentas anuales y demás información por las 

entidades reguladas en el tercer párrafo de la disposición adicional novena de la Ley 

47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, que deben aplicar el Plan 

General de Contabilidad y la información de carácter anual, trimestral y mensual a 

remitir a la Intervención General de la Administración del Estado por dichas entidades. 
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Requisitos de uso 

 

 Conexión a Internet.  

 Internet Explorer v. 7.0 o superior, Firefox v. 3.0 o superior, u otros navegadores 

compatibles.  

 Se recomienda una resolución gráfica de 1024x768 o superior y fuentes pequeñas.  

 Visor de ficheros en formato PDF.  

 Uso de certificados electrónicos y firma electrónica (puede encontrar este requisito 

detallado en el sitio web de CICEP.red, apartado “Requerimientos”: 

http://www.oficinavirtual.pap.meh.es/sitios/oficinavirtual/es-

ES/CatalogoSistemasInformacion/CICEPred/Paginas/ComoSeDescarga.aspx) 

 Limitación a la carga de documentación asociada (puede encontrar este requisito 

detallado en el sitio web de CICEP.red, apartado “Requerimientos”: 

http://www.oficinavirtual.pap.meh.es/sitios/oficinavirtual/es-

ES/CatalogoSistemasInformacion/CICEPred/Paginas/ComoSeDescarga.aspx) 

 

Cómo se accede a la aplicación 

 

La solicitud de acceso a esta aplicación se efectuará según lo indicado en la Resolución 

de 27 de febrero de 2009, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se 

regula la política de seguridad de los sistemas de información de la Secretaría General de 

Presupuestos y Gastos y de la Intervención General de la Administración del Estado. Puede 

encontrar más detalles en el sitio web de CICEP.red, apartado “Cómo se solicita”: 

http://www.oficinavirtual.pap.meh.es/sitios/oficinavirtual/es-

ES/CatalogoSistemasInformacion/CICEPred/Paginas/ComoSeSolicita.aspx 

http://www.oficinavirtual.pap.meh.es/sitios/oficinavirtual/es-ES/CatalogoSistemasInformacion/CICEPred/Paginas/ComoSeDescarga.aspx
http://www.oficinavirtual.pap.meh.es/sitios/oficinavirtual/es-ES/CatalogoSistemasInformacion/CICEPred/Paginas/ComoSeDescarga.aspx
http://www.oficinavirtual.pap.meh.es/sitios/oficinavirtual/es-ES/CatalogoSistemasInformacion/CICEPred/Paginas/ComoSeDescarga.aspx
http://www.oficinavirtual.pap.meh.es/sitios/oficinavirtual/es-ES/CatalogoSistemasInformacion/CICEPred/Paginas/ComoSeDescarga.aspx
http://www.oficinavirtual.pap.meh.es/sitios/oficinavirtual/es-ES/CatalogoSistemasInformacion/CICEPred/Paginas/ComoSeSolicita.aspx
http://www.oficinavirtual.pap.meh.es/sitios/oficinavirtual/es-ES/CatalogoSistemasInformacion/CICEPred/Paginas/ComoSeSolicita.aspx
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Uso de la aplicación 

1. Información general 
 

Una vez el usuario de CICEP.red dispone de permisos de acceso a la misma, entrará a la 

aplicación a partir del icono correspondiente de su escritorio contable. Este acceso sitúa al 

usuario frente al menú principal de la aplicación, que constará de diferentes opciones en 

función del perfil de dicho usuario. Los perfiles disponibles para trabajar en CICEP.red, en su 

módulo de auditoría, son: 

 

 Auditor con firma 

 

 Auditor sin firma 

Cada usuario con acceso a CICEP.red tiene asignadas una o varias entidades con las que 

puede trabajar en la aplicación. Las entidades asignadas pueden consultarse en la opción de 

menú “Consulta de entidades”. 

 

 

Figura 1. Consulta de entidades 

 

En la siguiente pantalla, se nos muestra el listado de las entidades que tenemos 

asignadas y si pulsamos en cualquiera de ellas podemos consultar la ficha con sus datos 

generales: 
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Figura 2. Ficha de una entidad 

 

2. Comunicaciones por correo electrónico de remisión de cuentas 

formuladas, informe definitivo de auditoría y remisión de cuentas 

aprobadas 
 

La aplicación dispone de un sistema de comunicación vía correos electrónicos de tal forma 

que cuando una entidad remite sus cuentas formuladas a través de CICEP.red, le llega un 

correo electrónico al auditor avisándole. Del mismo modo, cuando el auditor firma el informe 

definitivo, la aplicación genera un correo electrónico para el cuentadante, entre otros 

destinatarios. Y, finalmente, cuando el cuentadante remite las cuentas aprobadas también se 

informa por correo electrónico al auditor y a otros destinatarios de la IGAE.  

 

En caso de que la cuenta formulada/aprobada tenga errores de coherencia formal, en el 

correo electrónico mencionado en el párrafo anterior se indicarán los citados errores. Todo 

ello sustituye a los anteriores oficios de remisión en soporte papel que sólo serán necesarios 

para el envío del informe provisional y de las alegaciones. 
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3. Consulta de las cuentas formuladas y demás documentación 

remitida por las entidades 

 

La información enviada por las entidades es un fichero comprimido con una diligencia 

firmada electrónicamente por el cuentadante. La aplicación está organizada en dos 

subsistemas: uno con las cuentas aprobadas y otro con las cuentas formuladas, por lo que el 

primer paso es elegir con qué tipo de cuentas queremos trabajar y de qué ejercicio.  

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que gran parte de la información viene en formato 

XBRL, para visualizarla en formato “legible” utilizaremos la opción “Importar ficheros 

recibidos” que posteriormente se explica. No obstante existe una posibilidad adicional, 

comentada en el Anexo, de poder visualizar el contenido de los ficheros en formato “legible”,  

a través de los visores de XBRL, pero es un procedimiento más largo y complejo que el de 

importar los ficheros. En definitiva, los pasos a seguir para capturar la información de las 

cuentas formuladas son los siguientes: 

 

1. Elección del subsistema de cuentas formuladas  

2. Verificación de ausencia o existencia de errores de coherencia formal en el fichero 

remitido por la entidad 

3. Importación del fichero remitido por la entidad 

4. Visualización/Impresión/Exportación a otras aplicaciones de los estados numéricos  

5. Visualización/Impresión/Exportación a otras aplicaciones del resto de información  

 

A continuación se detallan las actuaciones de cada uno de los pasos: 

 

3.1. Elección del subsistema de cuentas formuladas/aprobadas y del ejercicio de 

trabajo 

En la parte superior derecha de la pantalla nos muestra el ejercicio en el que estamos 

trabajando y si estamos en el subsistema de cuentas aprobadas o en el de formuladas. Así, si 

queremos trabajar con las cuentas formuladas seleccionamos en “Consulta de información” la 

opción “Seleccionar cuenta (formulada/aprobada)”. 



 

 

 

 

10 

 

Figura 3. Selección de tipo de cuenta 

 

A continuación, en el desplegable, elegimos “Formuladas” y luego pulsamos “Aceptar”. 

Finalmente comprobamos que en la parte superior derecha de la pantalla estamos en el 

subsistema de Cuentas formuladas: 

 

 

Figura 4. Cuentas formuladas seleccionadas 

 

Como se ha mencionado antes, si  quisiéramos, por ejemplo, consultar las cuentas del año 

anterior, tendremos que cambiar el ejercicio seleccionando la opción “Ejercicio” en el menú 

principal dentro de “Utilidades”. 
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Figura 5. Seleccionar otro ejercicio 

 

Seleccionamos el ejercicio con el que queremos trabajar y pulsamos “Aceptar”: 

 

 

Figura 6. Elegir el ejercicio 

3.2. Ver si el fichero comprimido que ha enviado una entidad con las cuentas 

formuladas y demás documentación preceptiva tiene errores de coherencia 

formal. 

Una vez situados en el módulo de cuentas formuladas, para ver si el fichero comprimido 

que ha enviado una entidad y que contiene las cuentas formuladas y toda la documentación 

preceptiva que acompaña a las mismas tiene errores, seleccionamos en “Consulta de 

información” la opción “Información y descarga cuentas recibidas” . 
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Figura 7. Información y descarga de cuentas recibidas 

 

En la siguiente pantalla se nos muestra un listado con todas las entidades para las que 

tenemos permiso de acceso. Seleccionamos la entidad cuyas cuentas queremos ver: 
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Figura 8. Seleccionar entidad para ver sus cuentas 

 

A continuación nos indica en un desplegable todos los ficheros de cuentas formuladas que la 

entidad ha enviado este año, apareciendo siempre en primer lugar el más reciente. Si no ha 

habido reformulaciones de cuentas lógicamente sólo existirá un fichero de cuentas 

formuladas. 
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Figura 9. Listado de cuentas recibidas 

 

Una vez que elegimos el fichero que queremos ver, en la pantalla nos muestra varias cosas:  

 

1. Los datos identificativos del fichero. Si pulsamos en el icono de la flecha roja no 

podemos ver directamente el contenido del fichero porque parte de la información 

está en XBRL. Para verla utilizaremos la opción Importar ficheros que se explica más 

adelante. 

2. Los errores de coherencia formal. Nos indica si las cuentas recibidas tienen errores 

formales o de coherencia interna. Son fórmulas básicas de sumatorios y de enlaces 

entre partidas. Por ejemplo, que el resultado que figura en Balance coincide con el que 

presenta la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Los errores los debemos imprimir para 

después comprobarlos una vez importado el fichero de la cuenta, cuando consultamos 

los estados numéricos, como más adelante se indica.  

Estos errores de coherencia formal también figuran en el correo electrónico que el 

auditor recibe cuando la entidad envía la cuenta formulada o la cuenta aprobada. 

3. Los visores para los ficheros en taxonomía XBRL. Con estos visores se puede ver en 

formato “legible” el contenido de los ficheros XBRL. El funcionamiento de estos visores 
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se explica en el Anexo a este documento pero es preferible, como ya se ha indicado 

arriba, utilizar la opción de Importar los ficheros para ver su contenido. 

4. La fecha en la que la entidad ha remitido sus cuentas formuladas 

5. La firma del cuentadante 

 

 

Figura 10. Información de descarga 

 

Si queremos consultar el histórico de todos los ficheros comprimidos recibidos de una entidad 

en ese ejercicio, incluyendo cuentas aprobadas y formuladas, utilizamos la siguiente ruta: 
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Figura 11. Ver histórico de cuentas recibidas 

 

A continuación, se nos muestra una pantalla con todas las entidades para las que tenemos 

permiso de acceso y seleccionamos la entidad con la que queremos trabajar. Se nos muestra a 

continuación un listado con todos los ficheros recibidos de la entidad que hemos seleccionado, 

incluyendo las cuentas aprobadas y formuladas: 

 

 

Figura 12. Histórico 
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3.3. Importar el fichero de la cuenta que se va a auditar  

Primero comprobamos que estamos en el subsistema de cuentas formuladas consultando 

el margen superior derecho de la pantalla. Seleccionamos la opción “Consulta de información” 

y dentro de ella “Importar ficheros recibidos”.  

 

 

Figura 13. Importación de cuentas 

Se nos muestra la pantalla con todas las entidades que tenemos acceso y elegimos con la 

queremos trabajar. Después seleccionamos la cuenta que queremos importar en el 

desplegable, ya que la entidad ha podido realizar varios envíos de cuentas (por defecto 

aparece el más reciente en primer lugar) y pulsamos en el icono “importar” de la parte 

superior: 

 

Figura 14. Listado de cuentas a importar 
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Una vez importada la cuenta nos aparece un mensaje que indica “La cuenta se ha importado 

correctamente” 

3.4. Ver el contenido de los estados numéricos del fichero importado 

Una vez importado el fichero, podemos ver el contenido del mismo en formato “legible”, 

para ello en el menú principal, seleccionamos  “Consulta de información” pulsamos en “Ver 

contenido último fichero importado”. Con esta opción podemos ver tanto los Estados 

numéricos (se deposita en soporte XBRL, es decir, los estados financieros de las cuentas y el 

informe del artículo 129 de la LGP) como el resto de la información (se deposita en soporte 

PDF, por ejemplo, la memoria y el informe de gestión). 

Si queremos ver, en primer lugar, los “Estados numéricos”, seleccionamos esta opción: 

 

 

Figura 15. Ver estados numéricos de la cuenta importada 

 

Nuevamente, nos aparece la pantalla con el listado de entidades para las cuales tenemos 

acceso y elegimos la entidad cuyo último fichero importado queremos consultar. Una vez 

seleccionada la entidad, aparece una pantalla donde tenemos que elegir opciones en dos 

desplegables:  

 En “Cuestionario” seleccionamos si queremos ver los modelos de las cuentas anuales o 

los del informe del 129 de la LGP. En el ejemplo que se muestra a continuación hemos 

elegido las cuentas anuales. 
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 En “Modelos” elegimos qué estado numérico queremos ver dentro de las cuentas 

anuales o bien dentro del informe del 129 de la LGP. En el ejemplo que se muestra a 

continuación hemos elegido el Balance. 

 

Figura 16. Balance 

 

Como vemos en la pantalla, las casillas de los estados aparecen numeradas. En este momento 

podemos comprobar los errores que hemos impreso anteriormente ya que la numeración de 

las casillas de los estados numéricos es la que sirve para la determinación de las fórmulas de 

coherencia interna establecidas en los controles de coherencia interna fijados en la aplicación. 

Por ejemplo, el control fijado para que en la columna del ejercicio 2010 del Balance, el Activo 

sea igual al Patrimonio neto y pasivo, se ha definido mediante la fórmula (147=275). Así, 

cuando la entidad va a remitir un Balance donde dicha identidad no se cumple, la aplicación 

avisa mediante un mensaje diciendo que el Balance tiene errores y lista las fórmulas que no se 

cumplen, en este caso, 147=275. No obstante, este aviso no impide que el gestor decida enviar 

las cuentas con esos errores, por eso es posible que existan cuentas con errores de coherencia 

interna. Los controles se refieren únicamente a los estados numéricos, no al resto de 

información remitida por la empresa en soporte PDF. 
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En la parte superior derecha de la pantalla nos aparecen los iconos que permiten exportar a 

Excel los estados que aparecen en la pantalla o bien imprimirlos en papel o generar un PDF. Si 

queremos imprimir en papel o PDF varios o todos los modelos de los estados numéricos, en 

vez de imprimir uno a uno cada estado, es más práctico utilizar la opción “Imprimir modelos 

numéricos” siguiendo la ruta de la pantalla que se muestra a continuación.  

 

 

Figura 17. Imprimir varios modelos 

En la siguiente pantalla se nos muestran todas las entidades a las que tenemos acceso y 

elegimos con la que queremos trabajar. A continuación se nos muestra un cuestionario donde 

podemos seleccionar uno o varios modelos para imprimir. Los marcamos y pulsamos “Imprimir 

PDF”. 
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Figura 18. Imprimir modelos seleccionados 

Entonces se nos muestra el PDF generado que, pulsando con el botón derecho del ratón, 

podemos imprimir en papel  
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Figura 20. Ver información no normalizada 

 

También hay una opción para ver el histórico de todas las cuentas formuladas que hemos 

importado de cada entidad:  

 

Figura 21. Ver ficheros importados 

 

La primera que sale en el listado marcada como “Activa” es la última que hemos importado y 

la que vamos a poder consultar sus datos de la forma anteriormente expuesta: 

 

Figura 22. Cuentas importadas 
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4. Informe definitivo de auditoría 

 

Previamente a la firma del informe definitivo de auditoría, hay que depositarlo en la 

aplicación. Para ello, dentro del menú principal utilizamos la opción “Informe de auditoría” y 

luego “Depositar”. 

 

Figura 23. Depositar informe de auditoría 

 

Después de elegir la entidad, nos aparece una pantalla con el fichero de la última cuenta 

formulada a la cual la aplicación va a asociar el informe. En esa pantalla, con la opción 

“Examinar”, buscamos en nuestro ordenador el fichero con el informe que queremos 

depositar y pulsamos en el icono “Depositar”. Para que nos permita depositarlo, el informe 

tiene que estar en formato PDF. Como vemos, no se utiliza la firma electrónica para depositar 

el informe, sólo se requiere posteriormente para firmar el informe.  

 

 

Figura 24. Depositando un informe 

Finalmente la aplicación nos indica que el informe ha sido depositado 
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Si quisiéramos eliminar el informe depositado podemos hacerlo con la opción “Eliminar 

informe depositado”: 

 

Figura 25. Eliminar informe depositado 

 

Una vez depositado el informe es cuando podemos firmarlo mediante la opción “Firmar 

diligencia”. 

 

Figura 26. Firmar informe depositado 

A continuación, nos aparece un listado con las entidades a las que tenemos acceso y que 

tienen informe depositado y seleccionamos la entidad cuyo informe queremos firmar. Después 

comprobamos que el texto de la diligencia es el adecuado, según proceda la firma de un 

auditor o de dos para los supuestos en los que exista director de auditoría, rellenamos los 

campos del nombre, cargo y localidad, verificamos que tenemos el certificado de firma 

instalado y finalmente pulsamos en el icono “Firmar”. 
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Figura 27. Diligencia de firma 

 

 

Figura 28. Acuse de recibo 

 

En caso de que el informe lleve dos firmas se procederá del mismo modo sólo que el primer 

auditor firmante (director de la auditoría) tendrá que rellenar los campos con la localidad, los 

nombres y cargos de los dos firmantes y luego firmará. Y el segundo auditor firmante (titular 

del órgano de control) ya solo tiene que firmar puesto que el texto ya está completo al haberlo 

rellenado el primer firmante. 

Así, en las pantallas que vería el primer firmante cumplimentaría los campos de la siguiente 

pantalla y firmaría la diligencia que se muestra a continuación: 
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Figura 29. Diligencia de dos auditores 

 

En la diligencia que firma el director de auditoría, como vemos en la siguiente pantalla, se 

indica que queda pendiente de la firma de un segundo auditor. Por ello, hasta que no firma el 

segundo auditor no se genera ningún correo electrónico de comunicación al gestor de que el 

informe ha sido firmado. 

 

Figura 30. Justificante de firma en caso de dos auditores 

Por su parte, el segundo firmante firmaría directamente la siguiente diligencia, donde no 

tendría que rellenar ningún campo: 

 

Figura 31. Firma del segundo auditor 

 

A partir de las cuentas del ejercicio 2011 se ha incorporado una novedad consistente en que 

desde Cicep.red se reenvían automáticamente a Audinet el informe de auditoría así como la 

fecha del mismo, la opinión y la fecha de alegaciones, en caso de que las haya. 
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Para ello, en el momento de la firma del primer auditor o del único auditor, en su caso, se 

ofrecerá la siguiente pantalla: 

 

 

Figura 32. Conexión con Audinet desde cicepred 

En ella, además de cumplimentar los datos de la diligencia, como se ha indicado 

anteriormente, deberá seleccionarse la actuación del Plan a la que corresponde el informe, la 

fecha de alegaciones y la opinión del informe. Para que se produzca correctamente el volcado 

de información a Audinet es necesario elegir una actuación marcada en verde ya que éstas son 

las que tienen todos los datos previos debidamente cumplimentados en Audinet. 

Las actuaciones marcadas en rojo sólo han de seleccionarse por motivos de urgencia en la 

firma ya que en estos casos, aunque la firma del informe se realice correctamente, no se 

producirá el envío de datos a Audinet hasta que no se cumplimenten en dicha aplicación los 

datos previos al informe de auditoría y a continuación se utilice la opción “Reenviar 

información a Audinet” como se muestra en la siguiente pantalla: 
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Figura 33. Reenvío a Audinet 

 

Si queremos ver el fichero que se ha generado lo consultamos mediante la ruta indicada a 

continuación: 

 

Figura 34. Ver informe enviado 

A continuación elegimos nuestra entidad y en la siguiente pantalla se muestran los datos 

identificativos del fichero del informe, la cuenta formulada a la que está asociado, la fecha y la 

diligencia que hemos firmado. También aparece en la parte inferior de la pantalla la posibilidad 

de obtener un justificante acreditativo de la fecha y la hora de presentación del informe. Para 

ello pulsamos en “Justificante de presentación: mostrar” 
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Figura 35. Obtener justificante 

Obtendríamos así el justificante que se muestra a continuación 

 

Figura 36. Justificante de presentación 
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5. Consulta de las cuentas aprobadas y demás documentación remitida 

por las entidades 
 

Una vez que el cuentadante de la entidad deposita las cuentas aprobadas, el auditor recibe 

un correo electrónico avisándole de que dicho depósito se he realizado. 

Para ver las cuentas aprobadas de una entidad seleccionaríamos en “Consulta de información / 

Seleccionar cuenta (formulada/aprobada)” las cuentas aprobadas y el resto como se ha 

indicado anteriormente para las cuentas formuladas. 

La aplicación no va a permitir que las entidades remitan cuentas aprobadas distintas a la 

última formulada, que ha sido la auditada, por lo que, en caso de que quieran modificarse, va a 

obligar al gestor a reformular la cuenta. 

 

 

Figura 37. Ver cuentas aprobadas 

 

6. Comparación entre datos de distintas cuentas de una entidad 
 

Podemos comparar la cuenta “Activa”, que es la última cuenta que hemos importado, con 

otras cuentas remitidas por esa misma entidad en el ejercicio. 

Todas las comprobaciones se realizan exclusivamente sobre los datos de los estados 

numéricos, no sobre la memoria ni el resto de información en PDF. 

Además, puesto que como se ha señalado anteriormente la aplicación tiene un sistema interno 

que va a impedir que la entidad remita unas cuentas aprobadas que no coincidan con la última 

formulada a la que va a asociado el informe de auditoría (en este caso le avisa al gestor de las 



 

 

 

 

32 

diferencias y si no las corrige le pide que reformule nuevas cuentas), no se permite comprobar 

las diferencias entre cuentas aprobadas y cuentas formuladas. 

Para efectuar la comparación, seguimos la siguiente ruta: 

 

 

Figura 38. Comparación de cuentas 

 

Podemos comparar la cuenta “Activa” o último fichero importado con cualquiera de las 

cuentas que tengamos de esa entidad. Para ello seleccionamos en el desplegable el fichero con 

el que queremos comparar y pulsamos “Aceptar”: 

 

Figura 39. Eligiendo cuentas a comparar 

 

A continuación se nos muestran las diferencias detectadas entre ambos ficheros. 
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Figura 40. Diferencias resultado de la comparación 
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Anexo: Visor XBRL de cuentas 

 

A partir de las cuentas de 2012, se ofrece una nueva aplicación que permite ver en 

formato “legible” el contenido de los ficheros XBRL que se incluyen en el fichero comprimido 

que envía la entidad. Estos ficheros contienen los estados numéricos de las cuentas anuales y 

el informe del artículo 129 de la LGP. 

En primer lugar, debemos descargar a nuestro ordenador el fichero con las cuentas que ha 

enviado la entidad: 

 

Figura 41. Descargar fichero de la cuenta 

A continuación pulsamos en la flecha roja para descargar el fichero de la cuenta cuyo 

contenido queremos ver: 
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Figura 42. Descargar fichero de las cuentas 

 

 

Nos pregunta si queremos abrir o guardar el archivo, elegimos la opción “Guardar”: 

 

 

Figura 43. Guardar fichero en disco 

Una vez tenemos el fichero zip de las cuentas descargado a nuestro equipo, ya no 

estamos trabajando con la información en la aplicación Cicep.red sino con lo que hemos 

guardado en nuestro PC. 
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Una vez descomprimida la carpeta con la información del artículo 129 de la LGP, encontramos 

dentro otro fichero con extensión .xbrl 

 

Figura 47. Contenido del zip del 129 

Los dos ficheros con extensión .xbrl (el de las cuentas y el del 129 de la LGP) son los que 

contienen los estados numéricos enviados por la entidad y los que podemos visualizar de 

manera amigable haciendo uso del Visor XBRL. Si tratamos de abrir estos ficheros 

directamente desde nuestro ordenador, nos encontramos con algo difícil de interpretar: 
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Figura 48. Fichero xbrl de cuentas 

 

 

Así, para ver este fichero de manera legible, se ofrece el visor. Este visor XBRL está disponible 

en la dirección http://www.pap.minhap.gob.es/VisorXBRL/pagRecibirToken.aspx?modulo=3. 

Al acceder, nos encontramos con la pantalla principal de esta nueva aplicación (ya no estamos 

trabajando en cicepred). Si queremos ver nuestros ficheros xbrl usando este visor, elegimos la 

primera opción de menú:  

 

 

Figura 49. Acceder a visualizar fichero xbrl en el visor 

Como este es un visor genérico de ficheros xbrl, permite ver ficheros de cuentas de diferentes 

aplicaciones ofrecidas por la IGAE (cicepred, redcoa…). En nuestro caso, queremos ver el 

http://www.pap.minhap.gob.es/VisorXBRL/pagRecibirToken.aspx?modulo=3
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contenido de un fichero xbrl que se ha originado en cicepred. Para ello, en el primer  

desplegable tenemos que centrarnos en una de las siguientes opciones: 

 

 

Figura 50. Opciones de visualización para cicepred 

 

Ahora tenemos que elegir qué información queremos ver y de qué ejercicio. Para cada 

ejercicio, podemos elegir si ver el fichero xbrl de las cuentas o el del 129. Por ejemplo, si el 

fichero que queremos ver es el de las cuentas de 2013, elegimos esa opción en el desplegable 

y después en el segundo desplegable indicamos el tipo de entidad: 

 

 

Figura 51. Elegir información a visualizar y tipo de entidad 

 

Una vez hemos elegido la información a visualizar, para qué ejercicio y para qué tipo de 

entidad, es el momento de adjuntar el fichero xbrl que habíamos descargamos previamente de 

cicepred y que se debe corresponder con los parámetros que hemos seleccionado en los 

desplegables. Supongamos que estamos auditando una Entidad no financiera con cuentas 

abreviadas y que queremos ver el fichero xbrl de sus cuentas (fichero xbrl que nos hemos 

descargado ya a nuestro equipo desde cicepred). Elegimos en el primer desplegable “CONTAEP 
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3.0 Cuentas anuales ejercicio 2013”, elegimos “No financiera Abreviada” en el segundo 

desplegable y pinchamos en “Examinar”. Esto nos permite acceder a los ficheros alojados en 

nuestro equipo. Localizamos el fichero xbrl de las cuentas y lo adjuntamos: 

 

 

Figura 52. Seleccionamos fichero a visualizar 

 

A continuación pulsamos en el botón “Visualizar” de la parte superior derecha y si el fichero 

que hemos adjuntado es correcto y cumple con los parámetros que hemos indicado, 

accedemos a una pantalla desde la que poder ver su contenido de manera legible: 

 

 

Figura 53. Fichero xbrl de cuentas cargado en el visor 
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